
Bogotá, D.C., Diciembre 2 de 2022 

 

Señores: 

SUPERSALUD 

Ciudad 

 

Asunto  
 Respuesta a REQUERIMIENTO PROCESO ACUERDO MARCO CCE-286-AMP-2020 – EVENTO DE 
COTIZACION 7001, 7003 

 

De acuerdo a su solicitud, nos permitimos aclarar lo siguiente: 

 

1) Los ítems ofrecidos con valor cero o uno, serán mantenidos por el mismo valor durante la 
ejecución del contrato. 
 

2) Los precios ofertados son ofertados así por las siguientes razones: 
 

 
 Debido a la experiencia que tenemos en la presentación de cotizaciones del Acuerdo Marco y a 
los items que se presentan en los diferentes catálogos, hay varios ítems de servicios y de repuestos 
repetidos que si se cotizaran nuevamente, aumentarían el valor de la cotización y por tanto se 
deja solo un precio que corresponde a este item y se omiten los demás. Así mismo hay ítems que 
no aplican para los tipos de vehículos de los que solicitan cotización. Las ofertas presentadas se 
ofertaron con los ítems de mayor rotación y que por experiencia son los que mas demandan las 
distintas entidades. Si se llegara a necesitar la ejecución de un servicio o un repuestos no cotizado 
o en valor cero, este se suministrará al valor estipulado en la cotización de lo cual asumimos el 
riesgo.Así mismo podemos hacer lo anterior debido a que mantenemos en stock muchos de los 
repuestos y hemos realizado compras a volúmenes en el tiempo de vigencia del acuerdo, y que 
son ítems que queremos rotar para no tener al final del Acuerdo, repuestos que se van a volver 
obsoletos. 

Los precios ofertados durante la licitación para adjudicar el acuerdo marco, en los diferentes 
segmentos y líneas de vehículos, nos fueron avalados por Colombia Compra Eficiente y por tal 
motivo fuimos seleccionados para ser parte del acuerdo de marco de precios. En estos eventos en 
particular, se reconsideraron los precios con el fin de dar un mayor beneficio a la Entidad. Para los 
precios de repuestos y mano de obra, se hizo un análisis del mercado y se compararon con los 
precios que los diferentes proponentes del acuerdo han ofertado en otros procesos cubiertos por 
el acuerdo marco. Por lo anterior, podemos manifestar que son precios acordes al mercado y a los 
precios de otros proponentes del mismo acuerdo, y podemos ofrecerlos a la entidad, garantizando 



la calidad en el servicio y en repuestos. Así mismo, nosotros por contar con personal contratado 
directamente por la empresa, no se pone en riesgo la prestación del servicio y los precios que se 
cobren por mano de obra, no nos representan valores adicionales y por tanto podemos ofrecerlos 
a las entidades sin problema alguno con o sin descuento, trasladando estos ahorros a las distintas 
Entidades. Por todo lo anterior, y debido a que nuestra propuesta está respaldada por pólizas de 
cumplimiento, podemos brindar un parte de seguridad a la Entidad, que en ningún momento va a 
haber problema alguno en la prestación de los servicios y el suministro de repuestos, ya que 
contamos con una amplia experiencia en contrataciones con el Estado, para diferentes marcas ya 
que somos un taller multimarcas, y tenemos más de 30 años de experiencia en el mercado, lo que 
nos permite tener una amplia base de proveedores de SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL 
PARA EL TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS repuestos originales y que nos permite trasladar 
dichos descuentos a nuestros clientes, así como mano de obra calificada. Por el tiempo que llevamos 
ejecutando contratos con más de 80 Entidades de los que hemos sido adjudicatarios durante este 
tiempo de vigencia del Acuerdo Marco, contamos con Stock de Repuestos originales de diferentes 
marcas, que se han ido adquiriendo desde meses anteriores y que nos permite tener descuentos de 
los diferentes aliados estratégicos por compras a volumen, descuentos que hemos trasladado 
específicamente a la Entidad, y que por motivo de querer rotar más rápido estos inventarios, se ve 
reflejado esto en nuestros precios ofrecidos. 

Por último, queremos dar un parte de tranquilidad a la Entidad manifestando bajo gravedad de 
juramento, que nos mantenemos en los precios y descuentos ofrecidos y en ningún momento, 
los mismos van a interferir con la sana ejecución del contrato y las obligaciones adquiridas. 

 

 


